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1UHTÁ DE CASTILLA Y IEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

Expíe. 7.791 CL.
R.I. 6.340
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, a petición de 
Unión Eléctrica Fenosa, S. A., solici
tando la necesidad de ocupación para 
la imposición de servidumbre de paso 
y expropiación forzosa con motivo 
de la necesidad de ocupación defini
tiva para el establecimiento de una 
línea eléctrica aérea de media ten
sión a 15/201 kV. que derivando de 
la existente entre Ponferrada y Ma- 
talavilla alimentará a tres centros de 
transformación de la localidad de 
Palacios del Sil y término municipal 
de Palacios del Sil, cuya instalación 
ha sido autorizada y declarada en 
concreto, la utilidad pública de la 
misma por Resolución del Servicio 
Territorial de Economía de León, con 
fecha 18 de enero de 1988, que afecta 
a terrenos de propietarios con los 
cuales no se ha llegado a un acuerdo.

Resultando que, con fecha 8 de fe
brero de 1989 por carta certificada 
V con acuse de recibo, se notificó a 
D. Leoncio Fernández Alvarez, D. Se- 
verino Matías Losada, D. Laurentino 
Alvarez Magadán, D. Eloy Matías 
Fernández, D. José I,osada Alvarez, 
herederos de D. José García, D. To
más Pérez Maderal y D. Alipio Gon
zález Otero, la petición formulada 
Por Unión Eléctrica Fenosa, S. A.

Resultando que, durante el periodo 

de audiencia pública, del total de los 
afectados, 9 con 11 fincas, sólo exis
ten 5 contestaciones, 2 de ellas de la 
misma persona, D. Leoncio Fernán
dez Alvarez, este Organismo biene 
en entender que el resto no tiene 
ninguna alegación que efectuar, pero 
no obstante a efectos del expediente 
se les notifica esta resolución para 
su conocimiento.

Resultando que, reconocidos los te
rrenos afectados, no se da en nin
guna de las fincas afectadas ningu
na de las circunstancias señaladas en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento 
de la Ley 10/1966.

Vistos la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
la Ley de 18 de marzo de 1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y 
su Reglamento, regulado por Decreto 
de 20 de octubre de 1966 y la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y su Reglamento de 
26 de abril de 1957.

Considerando que, no concurren en 
las fincas afectadas los requisitos 
previstos en los artículos 25 y 26 del 
Reglamento de la Ley 10/1966, cuya 
concurrencia hubiera eximido de la 
obligación de soportar la servidum
bre con la consiguiente consecuencia 
de ocupación y pago de precio.

Esta Delegación Territorial en uso1 
de las facultades que le confiere la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 1 de febrero de 1968 y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
citado Decreto 2619/1966, acuerda de
clarar la necesidad de ocupación a 
efectos de la expropiación forzosa 

por ser necesaria la ocupación defi
nitiva de las fincas cuya relación se 
incluye a continuación para el esta
blecimiento de una línea eléctrica 
aérea de media tensión a 15/20 kV. 
que derivando de la existente entre 
Ponferrada y Matalavilla alimentará 
a tres centros de transformación de 
la localidad de Palacios del Sil, cuyo 
titular es Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima.

Finca rústica señalada en el plano 
de perfil, con el número 60, propie
dad de D. Laurentino Alvarez Ma
gadán, sita en el término municipal 
de Palacios del Sil, con la afección 
de 2 m2. de superficie para los apo
yos números 27 y 28 y 390 m2. de 
vuelo de conductores.

Finca rústica señalada en el plano 
de perfil, con el número 92. parcela 
catastral 324 del polígono 2, propie
dad de D. Leoncio Fernández Alva
rez, sita en el término municipal de 
Palacios del Sil, con la afección de 
1 m2. de superficie para el apoyo 
n.° 45. y 171 m2. de vuelo de conduc
tores.

Finca rústica señalada en el plano 
de perfil, con el número 72. propie
dad de D. Tomás Pérez Maderal, sita 
en el término municipal de Palacios 
del Sil, con la afección de 0,50 m2. de 
superficie para el apoyo n.° 34 y 
258 m2. de vuelo de conductores.

Finca rústica señalada en el plano 
de perfil, con el número 64, propie
dad de D. Eloy Matías Fernández, 
sita en el término municipal de Pa
lacios del Sil. con la afección de 
0,50 m2. de superficie para el apoyo 
n.° 32 y 45 m2. de vuelo de conduc
tores.
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Finca rústica señalada en el plano 
de perfil, con el n.° 59, propiedad de 
D. Leoncio Fernández Alvarez, sita 
en el término municipal de Palacios 
del Sil, con la afección de 1,00 m2. de 
superficie para el apoyo n.° 25, y 
93,00 m2. de vuelo de conductores.

Todas las relacionadas, propiedad 
de los alegantes, y a continuación 
las del resto y que no presentaron 
alegaciones:

Finca rústica señalada en el plano 
de perfil, con el número 59, propie
dad de D. Severino Matías Losada, 
sita en el término municipal de Pa
lacios del Sil, con la afección de 
1,00 m2. de superficie para el apoyo 
n.° 26, y 112 m2. de vuelo de conduc
tores.

Finca rústica señalada en el plano 
de perfil, con el número 59, propie
dad de D. Manuel Matías Losada, 
sita en el término municipal de Pa
lacios del Sil, con afección de 1,00 
metro cuadrado de superficie para 
el apoyo n.° 26 y 112 m2. de vuelo 
conductores.

Finca rústica señalada en el plano 
de perfil, con el número 69, propie
dad de D. José García (Herederos), 
sita en el término municipal de Pa
lacios del Sil, con afección de 0,50 
metros cuadrados para el apoyo nú
mero 33, y 120 m2. de vuelo de los 
conductores.

Finca rústica señalada en el plano 
de perfil, con el número 65, propie
dad de los Herederos de D. José Lo
sada, sita en el término municipal 
de Palacios del Sil, con afección de 
0,50 m2. de superficie para el apoyo 
n.° 32 y 210,00 m2. para el vuelo de 
conductores.

Finca rústica señalada en el plano 
de perfil, con el número 94, propie
dad de D. Alipio González Otero, 
sita en el término municipal de 
Palacios del Sil, con afección de 
0,50 m2. de superficie, para el apoyo 
n.° 46 y 150 m2. de vuelo de los con
ductores.

Contra esta Resolución podrá in
terponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía 
y Hacienda de la Junta de Castilla 
y León, c/ María de Molina, núm. 7, 
Valladolid, en el plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente 
a la fecha de su publicación.

León, 28 de abril de 1989.—La De
legada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

4143 Núm. 3045—12.716 ptas.

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía, de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expte. 13.773 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 

Unión Eléctrica Fenosa, S. A., con 
domicilio en León, c/ Independencia, 
núm. 1, por la que solicita autoriza
ción y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el estableci
miento de tres líneas eléctricas de 
media tensión a 15/20 kV. y tres cen
tros de transformación intemperie, 
de 50 kVA., en Villarmeriel, Ponjos 
y Murías de Ponjos.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo HI 
del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Feno
sa, S. A., la instalación de líneas de 
media tensión y centros de transfor
mación, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea eléctrica que partiendo de 
la actual Sueros a Castro de Cepeda, 
termina en el futuro CTI de Villar
meriel con una longitud de 2.388 me
tros con conductor al-ac. tipo LA-56 
de 54,6 mm2. de sección que cruza 
con la carretera LE-451 entre los apo
yos 18 y 19, otra línea que partiendo 
del apoyo n.° 100 de la línea a Val- 
desamario termina en el C.T.I. de1 
Murías de Ponjos que se proyecta de 
idénticas características que la an
terior y de 11.198 metros de longi
tud. Desde el apoyo n.° 60 parte una 
derivación de idénticas característi
cas de 242 metros de longitud con 
2 apoyos metálicos. La línea princi
pal tiene los siguientes cruzamientos 
y paralelismos: Con la C.T.N.E. cru
za entre los vanos 16-17, 27-28, 62-63, 
71-72 y 89-90 y es paralela entre los 
vanos 12-16, 39-43, 76-78 y 81-86, con 
la Excma. Diputación cruza entre los 
vanos 16-17, 27-28, 62-63, 71-72 y 90-91 
y con el río Pon jo entre los 18-19, 
24-25 y 91-92. En la derivación entre 
los vanos 1-2, existe un cruzamiento 
con la C.T.N.E. y con la carretera de 
la Excma. Diputación Provincial.

La primera línea lleva un total de 
23 apoyos, 14 de hormigón y 9 metá
licos y la segunda 93, de los que 37 
serán de hormigón y 56 metálicos. 
Los aisladores serán de vidrio ESA- 
127 - (150) en cadenas de dos y tres 
elementos según se trate de suspen
sión o de amarre. Los C.T. de tipo 
intemperie sobre apoyo metálico con 
sus protecciones reglamentarias en 
número de tres, uno en cada una de 
las localidades, y con una capacidad 
de 50 kVA. por unidad.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 

se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre. 
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,

León a 18 de mayo de 1989.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

4781 Núm. 3046- 6.868 ptas.

Resolu'jion de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
(Expte. 13.777 CL. R.I. 6.337).
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Iberduero, S. A., Delegación León, 
con domicilio en el número 6 de la 
calle Legión VII, de León, por la que 
solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de línea eléctrica 
aérea trifásica a 20 KV y centro de 
transí ormación intemperie de 50 
KVA en Ambasaguas, Palazuelo de 
Roñar y derivaciones.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A. —De
legación León—, la instalación de lí
nea eléctrica y centro de transforma
ción cuyas principales características 
son:

Línea eléctrica aérea trifásica a, 20 
KV. que partiendo de la estación 
transformadora de distribución 45/20 
KV. denominada ETD Ambasaguas, 
termina en la línea Boñar-Palazuelo
de Roñar con las derivaciones que 
luego se indicarán. La longitud total 
de la línea es de 13.924 m. y el nu
mero total de apoyos de 97 de los 
que 25 serán metálicos tipo Acacia 
y 73 de hormigón. Del apoyo n.° 1¿ 
se entroncará con la derivación al 
C.T. de Cerezal, del 49 a la deriva
ción al C.T. de Lugán, del 68, a la 
derivación al C.T. del Caserío de
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Candanedo, del 71 con una longitud 
de 22 m. al C.T. de Candanedo de 
Boñar incluido en este proyecto y 
del 90 se entroncará con la línea ac
tual de Las Arrimadas, incluida en 
este proyecto, siendo el conductor a 
emplear el al-ac tipo LA-78 de 78,6 
mm2 de sección con aisladores de vi
drio tipo E/70 en cadenas de 2 ele
mentos. La línea cruza con el río 
Forma, dependiente de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, en 5 
puntos, con la CTNE en cuatro, con 
la carretera LE-V3144 de Puente Vi- 
llarente a Boñar en des ocasiones y 
con camino vecinal de Candanedo, 
los dos dependientes de la Excelen
tísima Diputación Provincial de León. 
El centro de transformación será de 
tipo intemperie de 50 KVA. de ca
pacidad, irá sobre dos apoyos de hor
migón y llevará las protecciones re
glamentarias.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre.

En León a 16 de mayo de 1989.— 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

4783 Núm. 3047—6.596 otas.

***

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ELECTRICA

Y DECLARACION, EN CONCRETO, 
DE SU UTILIDAD PUBLICA

(Expte. 14.788 CL. R.I. 6.337).
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti 
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A. 
—Delegación León—, con domicilio 
en León, calle Legión VII, 6.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Valderas.

c) Finalidad de la instalación: Po
der atender suministro de la zona 
caso de avería en la instalación ac
tual.

d) Características principales: 
Transformador de 1.500 KVA de ca
pacidad, colocado sobre dos perfiles 
H-120 apoyados en una “U” de 180 
Pina., con un único sistema de tierra 

constituido por una malla rectangu
lar de 6x7 enterrada a una profun
didad de 80 cm. Tensión del primario 
20 000 V. y en el secundario 13.200 V., 
llevando los elementos de protección 
reglamentarios y auto válvulas tipo 
LY-24KV.

e) Presupuesto: 4.898.705 pías.
Lo que se hace público para, que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta oías, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 19 de mayo de 1989.— 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

4785 Núm. 3048—3.604 ptas.

*

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ELECTRICA

Y DECLARACION, EN CONCRETO, 
DE SU UTILIDAD PUBLICA

(Expte. 14.322 CL. R.I. 6.337).
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A. 
—Delegación León—, con domicilio 
en el número 1 de la c/ Legión VII, 
6 de León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Camino del Mercado 
de Ganados-Trobajo del Cerecedo.

c) Finalidad de la instalación: 
Aumento y mejora del suministro a 
la zona.

d) Características principales : Lí
nea eléctrica aérea trifásica a 13,2/ 
20 KV de 184 m. de longitud, que 
partiendo de la línea denominada 
“ETD Trobajo del Cerecedo-Grulle- 
ros” en su derivación al Mercado de 
Ganados, termina en el centro de 
transformación proyectado, con con
ductor al-ac tipo LA-54,6 mm2 de 
sección y 2 apoyos, uno de hormigón 
de 11 m. de altura y un pórtico fin 
de línea, sobre el que irá el centro 
de transformación, formado por dos 
apoyos de idénticas características. 
Aisladores de vidrio templado, en ca
denas de dos elementos tipo E/70. 
El centro de transformación de in
temperie irá en una cuna sobre el 
pórtico descrito y será de 50 KVA 
de capacidad de tensión en el pri
mario de 13.200/20.000 V. y en el se
cundario 398/230 V. y llevará las co

rrespondientes protecciones regla
mentarias.

e) Presupuesto: 1.450.079 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 19 de mayo- de 1989.— 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

4786 Núm. 3049—4.488 ptas.

Delegación de Hacienda
MADRID

Dependencia Regional de Gestión Tributaria 
Sección de Censos

La Delegación de Hacienda de Ma
drid, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo- 2i y sigs. del R. D. 2631/82 de 
15 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Sociedades, ha acor
dado- se declare como domicilio fiscal 
de la entidad Aves León, Sociedad Anó
nima, C.I.F. A28/386456, el correspon
diente a San Andrés del Rabanedo 
(León), C/ Lagasca, 54, quedando este 
acuerdo- de traslado notificado y anu
lando- a su vez el emitido en fecha 
28-7-87 con error de forma. Contra el 
mismo podrá interponerse -recurso de 
reposición ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda o bien ante el Tribunal 
Económico- Administrativo Provincial, 
siendo- en ambos casos- el plazo de quin
ce días- hábiles contado- a partir del día 
siguiente de la presente notificación.

Madrid, 14 de noviembre de 1988. 
El Jefe de la Sección, María Luisa Sol- 
bes Galiana.

Lo que se hace público- de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo- 8o- de la Ley de Procedimiento- Ad
ministrativo, sirviendo la presente de 
notificación reglamentaria.

Madrid, 19-4-89.—-Jefe de Depen
dencia Gestión Tributaria, Alicia Mar
tínez Pérez. 3925

Administración Municipal

Ayuntamiento de
León

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por el Real De
creto 2.816/82, de 27 de agosto, se hace 
público, por término de diez días, a 
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efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. José Lamela Iglesias, para 
acondicionamiento de local destinado 
a Sala de Juegos Recreativos en calle 
Bordadores, 36, c/v a Moisés de León. 
Expíe. 794/89.

León, 18 de mayo de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

4871 Núm. 3050—1.360 ptas.

* *

El Pleno Municipal, en sesión de 
12 de mayo de 1989 acordó aprobar 
inicialmente el Proyecto Actualizado 
del de Urbanización de Trobajo del 
Cerecedo, 2.a fase, redactado por el 
Sr. Ingeniero Municipal, D. José To
ral Marcos, con un presupuesto ge
neral de ejecución por contrata, IVA 
incluido, de 88.169.473 ptas., por lo 
que de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 41 de la Ley del 
Suelo y 4.1 del Real Decreto Ley 3/80 
de 14 de marzo, se abre información 
pública por plazo de 15 días para que 
puedan formularse reclamaciones 
contra el proyecto de referencia y 
acuerdo que determinó su aproba
ción inicial, a cuyo fin pueden exa
minar el expediente en el Negociado 
de Urbanismo de la Secretaría Ge
neral.

León, 18 de mayo de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

4872 Núm. 3051 —1.700 ptas.

El Pleno Municipal, en sesión ce
lebrada el día 12 de mayo de 1989, 
acordó aprobar inicialmente el pro
yecto de cobijamiento de la Presa 
de San Isidro, en el Barrio de la In
maculada, redactado por el Sr. In
geniero Municipal, D. José Toral 
Marcos, con un presupuesto de eje
cución por contrata, IVA incluido, 
de 14.066.8601 ptas., por lo que de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 41 de la Ley del Suelo y 4.1 
del Real Decreto Ley 3/80 de 14 de 
marzo, se abre información pública 
per plazo de 15 días para que puedan 
formularse reclamaciones contra el 
proyecto de referencia y acuerdo que 
determinó su aprobación inicial, a 
cuyo fin pueden examinar el expe
diente en el Negociado de Urbanis
mo de la Secretaría General.

León, 18 de mayo de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

4873 Núm. 3052—1.700 ptas.

Se hace público para general co
nocimiento que el Pleno Municipal, 
en sesión celebrada el día 12 de mayo 
de 1989, acordó aprobar definitiva

mente el proyecto de ordenación (ur
banización) de la zona interior de la 
Parcela B del antiguo Matadero Mu
nicipal, situada entre las calles Maes
tro Nicolás, Avda. José Aguado y 
Brianda de Olivera, presentado por 
D.a María del Carmen García de Ce- 
lis y redactado por los Arquitectos 
D. Mariano Diez Sáenz de Miera y 
D. Angel San Juan Morales, con un 
presupuesto de ejecución por con
trata, IVA incluido, de 11.553.128 pe
setas, que fue aprobado inicialmente 
por acuerdo plenario de 25 de no
viembre de 1988, no habiéndose for
mulado alegaciones durante el pe
riodo de información pública.

León, 18 de mayo de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

4875 Núm. 3053—i .7(0 pías

* * *

Efectuada la recepción definitiva 
del suministro de lámparas y equi
pos auxiliares para el alumbrado' pú
blico municipal durante el primer 
cuatrimestre del año 1988, realizado 
por la Empresa SAME, S. A. de Mon
tajes Eléctricos, y habiendo por ello 
de efectuarse la devolución a la ex
presada de la fianza que constituyó 
para garantizar el cumplimiento del 
contrato, se hace público que, du
rante el plazo- de quince días todo-s 
aquellos que creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por 
razón de dicho contrato, pueden pre
sentar en este Ayuntamiento recla
maciones que estimaren pertinentes.

León, 18 de mayo de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

4846 Núm. 3054—1.428 píes.

Aprobado el Pliego de Condicio
nes Económico - Administrativas que 
ha de regir en el concurso para la 
contratación de un Seguro de Acci
dentes para el Personal Municipal, 
se expone al público por plazo de 
ocho días, a efectos de reclamacio
nes, que deberán presentarse, duran
te ese tiempo, en el Registro Gene
ral de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina.

Simultáneamente, y para el caso 
de que no se formulen reclamacio
nes centra el citado Pliego -de Con
diciones se convoca concurso público 
de acuerdo con las siguientes condi
ciones :

Tipo de licitación: No se señala, 
quedando en libertad los Imitadores 
para ofertar la prima que conside
ren oportuna.

Fianza provisional: 50.000 ptas.
Fianza definitiva: 400.000 ptas.
La documentación estará de mani

fiesto en el Negociado Central de la 
Secretaría General.

Presentación de proposiciones: Las 
proposiciones deberán presentarse en 
el citado Negociado de las 9 a las1 13 
horas durante el plazo de 20 días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la Convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Duración del contrato: La dura
ción del contrato se fija en un año 
prorrogable.

Apertura d e proposiciones: La 
apertura de proposiciones se reali
zará en la Casa Consistorial a las 
trece horas del día siguiente hábil 
a aquel en que termine el plazo de 
presentación de propuestas. Si coin
cidiera en sábado, se trasladará al 
primer día hábil siguiente.

Las proposiciones deberán ajus
tarse al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

D con DNI n.° , y do
micilio en , en nombre propio 
(o en el de  según poder bas- 
tanteado que acompaña), enterado 
del concurso convocado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento' de León, 
para contratar un seguro de acciden
tes para el personal municipal, se 
compromete a su realización por la 
prima de  pesetas por persona 
y año, para las condiciones señaladas 
en la Base segunda, ofertando las al
ternativas que se indican en la me
moria adjunta, sujetándose en todo 
al Pliego de Condiciones y demás 
disposiciones aplicables, que declara 
conocer.—Fecha y firma.

En el caso de que se formulen re
clamaciones contra el Pliego de Con
diciones Económico-Administrativas, 
quedará aplazada la licitación hasta 
que se resuelvan aquéllas.

León. 18 de mayo de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

4844 Núm. 3055—5.032 ptas.

Aiiinitamiemo ae 
Crémeues

Se encuentran expuestos al públi
co en la Secretaría municipal a efec
tos de examen y posibles reclama
ciones los siguientes documentos:

1. —Cuenta general del presupues
to y cuenta de administración del pa
trimonio, ejercicio de 1988, por plazo 
de quince días hábiles y ocho subsi
guientes.

2. —Proyecto de las obras de:
—“Abastecimiento de agua y do

tación de servicios en varios tramos 
de Crémenes”.

—“Colector y fosas sépticas en Val- 
doré, 1a fase”. Plazo quince días há
biles.

Crémenes, 24 de mayo de 1989.—El 
Alcalde (ilegible).

4881 Núm. 3056—340 ptas.
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Ayuntamiento de 
Matanza

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de fecha 26 de mayo de 1989, aprobó 
los siguientes proyectos técnicos:

1 — Para la obra de “Pavimentación 
de calles en Zalamillas —2.a fase—”, 
por valor de 6.000.000, redactado por 
los Arquitectos Sres. San Juan y 
Diez.

2.—Para la obra de “Alumbrado 
público de Valdespino Cerón”, por 
valor de 5.500.000 ptas., redactado por 
el Perito Industrial D. Angel Gómez 
Alonso.

Dichos documentos se hallan en 
Secretaría en horas hábiles de ofi
cina, por espacio de 15 días hábiles, 
para examen y reclamaciones.

Matanza de los Oteros, 27 de mayo 
de 1989.—El Alcalde, José-Luis Cas
tañeda Gascón.

4970 Núm 3057—374 pías.

A.yunramlento de 
Quintana del Castillo

Habiendo sido aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno la liquidación 
del presupuesto ordinario de 1987, a 
la que se unen la cuenta general y 
cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, se anun
cia la exposición al público por plazo 
de 15 días a efecto de su examen y 
presentación de reclamaciones si pro
cediere. Todo de conformidad con lo 
establecido por el art. 460 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 

- abril.
Quintana del Castillo, 23 de mayo 

de 1989—El Alcalde (ilegible).
4976 Núm. 3058 —289 ptas.

Ayuntamiento de
Tur cí a

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de1 24 de mayo de 1989, aprobó por 
unanimidad de todos sus miembros, 
los expedientes que seguidamente se 
dirán y que se exponen al público 
Por espacio de quince días hábiles, 
para su examen y oír reclamaciones, 
si a ello hubiere lugar:

l-0—Proyecto de “Pavimentación 
de calles de Armellada —2.a fase—”, 
Por importe de 6.000.000 de pesetas.

2. ° Proyecto de “Ampliación de 
alcantarillado y red de abastecimien
to de aguas de Palazuelo y Gavila
nes”, por importe de 5.200.000 ptas.

3. °—Proyecto de “Instalación eléc
trica,, grupo de eloctrobomba y ac
cesorios hidráulicos para el sondeo 
de Armellada”, cuyo importe ascien
de a 3.177.930 ptas.

4 o—-Proyecto de presupuesto mu

nicipal para 1989, aprobado inicial
mente por el Ayuntamiento Pleno, 
el cual se considerará definitivamen
te aprobado para el caso de que no 
se presentasen reclamaciones contra 
el mismo.

Turcia a 26 de mayo de 1989.—El 
Alcalde, Ignacio Martínez García.

4973 Núm. 3059—527 ptas.

Ayuntamiento de 
La Robla

RECTIFICACION

Publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia n.° 119, de fecha 24 
de mayo de 1989, anuncio referente 
a exposición al público del proyecto 
de pavimentación de calles en Lla
nos de Alba y Alcedo de Alba, se 
hizo constar Nocedo de Alba en vez 
de ALCEDO DE ALBA, quedando 
dicho error rectificado por el presen
te anuncio.

La Robla, 29 de mayo de 1989.— 
El Alcalde, Emilio Sierra García.

4971

Ayuntamiento de 
Bembibre

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía per D.a M.a Carmen de la Mata 
Orallo, licencia municipal para la 
apertura de Café-Bar especial B, a 
emplazar en c/ Queipo de Llano-, 12, 
cumpliendo lo dispuesto por el Re
glamento General de Policía de Es
pectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, aprobado por R. Decreto 
2.816/1982, se somete a información 
pública por periodo de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de' la 
provincia pueda examinarse el expe
diente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen oportunas.

Bembibre a 16 de mayo de 1989.— 
Antonio Rey Pérez.

4411 Núm. 3060—1.836 ptas.

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía por D. Gerardo García Gonzá
lez, licencia municipal para la aper
tura de Cafetería 3.a categoría, a em
plazar en e/ Comendador Saldaña, 1, 
cumpliendo lo dispuesto por el Re
glamento- General de Policía de Es
pectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, aprobado por R. Decreto 

2.816/1982, se somete a información 
pública por periodo de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia pueda examinarse el expe
diente, en la Secretaría de1 este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen oportunas.

Bembibre a 10 de mayo de 1989.-— 
Antonio Rey Pérez.

4402 Núm. 3061 — 1.836 ptas.

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía por D. Luis González Alvarez, 
licencia municipal para el acondicio
namiento de local destinado a “Pub 
Musical”, a emplazar en c/ Marcelo 
Macías, 10, cumpliendo lo dispuesto 
por el Reglamento General de Po
licía de Espectáculos Públicos y Ac
tividades Recreativas, aprobado por 
R. D. 2.816/1982, se somete a infor
mación pública por periodo1 de diez 
días hábiles, a fin de que durante el 
mismo que empezará a. contarse des
de el día siguiente al de la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia pueda examinarse el 
expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afec
tadas por la actividad que se pre
tende instalar y formular por escrito 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen oportunas.

Bembibre a 11 de mayo de 1989.— 
Antonio Rey Pérez.

4403 Núm. 3062—1.836 ptas.

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo

Aprobado el proyecto técnico re
dactado por el Ingeniero- de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Ismael 
Castro Patán, para la obra de pavi
mentación de calles en Ardoncino, 
Antimio de Arriba, Chozas de Arriba 
y Cembranos, por importe de pese
tas 32.000.000, obra incluida en el 
Plan Provincial de Obras y Servicios 
para el bienio 1989-90, se halla ex
puesto al público por término de 
quince días, al objeto de ser exami
nado y presentar reclamaciones.

Chozas de Abajo, 26 de mayo de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento expediente núm. 1 de 
modificación de créditos en el pre
supuesto ordinario con cargo al su
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perávit del ejercicio anterior, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días hábiles a efectos de su 
examen y presentar reclamaciones y 
sugerencias, entendiéndose aprobado 
definitivamente si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado re
clamaciones.

Chozas de Abajo, 26 de mayo de 
.1989.—El Alcalde (ilegible).

* *

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el padrón de arbitrios 
varios para 1989, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince días 
al objeto de ser examinado y presen
tar reclamaciones.

Chozas de Abajo, 26 de mayo de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

4968 Núm. 3063—680 ptas.

Ayuntamiento de
Valdepolo - Quintana de Rueda

Habiéndose aprobado por el Pleno 
de este Ayuntamiento, de fecha 25 
de mayo de 1989, el proyecto de “Pa
vimentación de calles en Quintana 
del Monte y Saelices del Payuelo”, 
por un importe de 9.000.000 de pese
tas y suscrito por el Ingeniero de Ca
minos D. José Antonio Alonso He
rreras, se expone al público por es
pacio de quince días en las oficinas 
municipales, a efectos de reclamacio
nes.

Quintana de Rueda, 25 de mayo 
de 1989.—El Alcalde, Guillermo Mar
tínez Andrés.

4969 Núm. 3064—306 ptas.

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero

Aprobado por la Corporación en 
Pleno el proyecto técnico referente 
a la obra “Pavimentación de calles 
en Villamuñío, 2.a fase”, redactado 
por el Sr. Ingeniero de Caminos, 
C. y P., D. Angel Mancebo Güiles, 
se encuentra expuesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
plazo de 15 días, al efecto de su exa
men y reclamaciones.

El Burgo Ranero, 30 de mayo de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

4966 Núm. 3065—238 pías.

Ayuntamiento d»
Mansilla de las Mulos

Se pone en conocimiento de todos 
los contribuyentes por el concepto 
de tasas por prestación del servicio 
de aguas en la localidad de Mansilla 

de las Muías, que los recibos corres
pondientes al padrón del trimestre 
primero del año en curso, permane
cerán al cobro en periodo voluntario 
desde el día 10 de junio de 1989 hasta 
el día 10 de agosto del mismo año. 
La recaudación se efectuará todos los 
lunes en la Casa Consistorial de Man
silla de las Muías y de martes a vier
nes en la oficina de recaudación sita 
en c/ Arquitecto Torbado, n.° 4, de 
León, de 10 a 13 horas.

Mansilla de las Muías a 23 de mayo 
de 1989.—El Alcalde, Octavio Barre- 
do Llórente.

4829 Núm. 3066—357 ptas.

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo

Por el Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria celebrada el día 
16-5-89 se aprobaron los proyectos 
técnicos para la pavimentación calle 
Mediavilla (1.a fase), de Moscas del 
Páramo, con un presupuesto de pese
tas 5.575.272 y para la pavimentación 
de la calle Del Medio (1.a fase), de 
Roperuelos del Páramo, por importe 
de 7.911.196 ptas., ambos redactados 
por el Arquitecto D. César Cordero 
Gil, quedando expuestos al público 
por plazo de quince días a efecto de 
presentación de reclamaciones, en
tendiendo que si no se presentan, el 
acuerdo se elevará a definitivo sin 
más trámites.

Roperuelos del Páramo a 24 de 
mayo de 1989.—El Alcalde (ilegible).

4967 Núm. 3067—357 ptas.

Administración de Justicia

ludió Provintial de Valladolid
Don Fernando Martín Ambicia, Se

cretario de Sala de la Sección Pri
mera de la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación de que se hará mérito, se 
ha dictado la sentencia que trans
crita literalmente es como sigue:

Sentencia número 263.
Rollo 208/88
Audiencia Provincial. — Sección 

Primera.
Iltmo. Sr. Preidente: D. Juan Se- 

goviano Hernández.
Iltmos. Sres. Magistrados: D. Gre

gorio Galindo Crespo.—D. Germán 
Cabeza Miravalles.

En la ciudad de Valladolid, a cin
co de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.

La Sección Primera de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de Valla

dolid, ha visto en grado de apela
ción, los autos de menor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de León número tres, se
guidos entre partes, de una como de
mandante-apelado, don Servando 
Torio de las Heras, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de León, 
el que no ha comparecido en este re
curso, por lo que en cuanto al mis
mo se han entendido las actuaciones 
en los estrados del Tribunal; como 
demandada-apelante, la Hacienda 
Pública, que ha estado representada 
y defendida por el señor Letrado del 
Estado; y como demandada y tam
bién apelada, la Entidad “Industrias 
Auxiliares de la Construcción, S. A.” 
(INACOSA), la que tampoco ha com
parecido en el recurso, habiéndose 
entendido en cuanto a la misma las 
actuaciones en los estrados del Tri
bunal; sobre tercería de dominio 
respecto de bienes embargados en 
expediente administrativo de apre
mio por débitos.—Parte dispositiva.

Fallamos: Revocamos la sentencia 
dictada por el Ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León el 16 de diciem
bre de 1987 y desestimando la de
manda formulada por don Servando 
Torio de las Heras contra la Hacien
da Pública e INACOSA, a los que 
absolvemos de sus pretensiones, sin 
hacer especial imposición de las cos
tas de ambas instancias.—Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Sego- 
viano.—Gregorio Galindo.—Germán 
Cabeza. — Rubricados. —- Publica
ción.—Leída y publicada fue la an
terior sentencia por el Ilustrísimo 
señor Magistrado Ponente que en la 
misma se expresa, estando celebran
do sesión pública la Sección Prime
ra de esta Ilustrísima Audiencia Pro
vincial, en el día de su fecha, de lo 
que certifico.—Valladolid, a cinco 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y nueve.—Fernando Martín Ambic
ia.—Rubricado.—Concuerda a la le
tra con su original a que me refiero. 
Para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado y su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de León y sirva de notificación en 
forma legal al demandante-apelado 
y a la demandada-apelada que no 
han comparecido en el presente re
curso, expido la presente que firmo 
en Valladolid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
Fernando Martín Ambicia. 4852

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Conforme lo acordado en el proce
dimiento del artículo 447 del Código 
de Comercio, seguido al número 250/ 
1989, a instancia de don Manuel Fer
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nández-Arango Arregui, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Madrid, 
representado por el Procurador don Il
defonso1 González Medina, por medio 
del presente y mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
así como su fijación en el tablón de 
anuncios del Juzgado se anuncia la de
nuncia formulada sobre extravío de 
valores, concediéndose al tenedor del 
título el término de un mes, para que 
haga uso de su derecho si le convi
niere.

Los títulos extraviados, son 300 tí
tulos al cortador de un valor de mil 
pesetas cada uno, y que corresponden 
a los números 9.938.947 hasta el 
1.939.246, ambos inclusive.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma mediante la, 
publicación y fijación acordada, libro 
el presente en León a trece de abril de 
mil sovecientos ochenta y nueve.—-E/. 
(Ilegible)—El Secretario (ilegible).

4361 Núm 3068—2.040 pías.

En este Juzgado se siguien autos de 
juicio ejecutivo 381/84 a instancia del 
Banco de Santander, S. A., representa
do por el Procurador D. Santiago Gon
zález Varas, contra D. Francisco Ro
dríguez Manceñido y doña Rosario Ca
sado Grande, sobre reclamación de 
1 -559-359 pesetas de principal y 500.000 
pesetas más calculadas para intereses, 
gastos, y costas. Se notifica, por medio 
del presente a dichos demandados, en 
paradero' desconocido1 que se ha nom
brado Perito' por la parte actora para 
la valoración de los bienes en el pre
sente procedimiento a D. Carlos de 
Paz y Gutiérrez, a fin de que nombren 
otro por su parte, si lo desean, en el 
término de segundo día, bajo apercibi
miento' si no de tenerles por conformes 
con él.

León, 8 de mayo de 1989.—La Se
cretaria (ilegible).

4339 Núm. 3069-1.632 ptas.

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León

Doña Evelia Alonso Crespo, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia, e 
Instrucción número uno de León.

. Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo núm. 34/89, se dictó senten
cia con los siguientes particulares:

‘En la ciudad de León, a veintinueve 
de abril de mil novecientos1 ochenta y 
nueve.—-Vistos por el limo. Sr. D. Car
los Javier Alvarez Fernández, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número1 
^no. de esta ciudad los presentes autos 
de juicio ejecutivo núm. 34/89, segui
dos a instancia de Banco Central, So
ciedad Anónima, representado por el 
Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez, y dirigido por el Letrado don Ale

jandro García Moratilla, contra don 
José María Majo Alvarez y María Te
resa González Martínez, que por su 
incomparecencia han sido declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de 352.483 
pesetas de principal y 150.000 pesetas 
más calculadas para intereses, gastos y 
costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra los 
bienes embargados como de la propie
dad de José María Majo Alvarez y 
María Teresa González Martínez, y con 
su producto pago total al ejecutante 
Banco Central, S. A., de las 352.483 
pesetas reclamadas, intereses legales de 
dicha suma según lo pactado, y las cos
tas del procedimiento, a cuyo' pago con
deno a dichos demandados, que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en la 
forma prevenida por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia de la que se expe
dirá testimonio' para su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo.—- 
Firmado : El Magistrado - Juez, Carlos 
Javier Alvarez Fernández.—-Rubricado.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los demandados y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León, 
a cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve, haciéndose constar 
que contra esta sentencia puede inter
poner recurso en este Juzgado para ante 
la Audiencia Provincial de León, en el 
plazo de cinco días.—Doy fe—Evelia 
Alonso Crespo.

4420 Núm. 3070—3.876 ptas.

"A ■*

Doña Evelia Alonso Crespo, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número uno- de los de 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo' núm. 223/89 se dictó senten
cia con los, siguientes particulares:

“En la ciudad de León, a once de 
mayo- de mil novecientos ochenta y nue
ve.—El limo. Sr. D. Carlos Javier Al
varez Fernández, Magistrado •-Juez de 
Primera Instancia número uno de esta 
ciuad, los presentes autos de juicio eje
cutivo núm. 223/89, seguidos a instan
cia de Piensos Viana, S. A. (PTVISA), 
representado1 por el Procurador don Ma
riano Muñiz Sánchez y dirigido' por el 
Letrado don Rafael Durán Muiños, 
contra don Aurelio Acebal Alyarez, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado' en rebeldía, sobre reclamación de 
1.713.416 pesetas de principal y 723.595 
pesetas más, calculadas para intereses, 
gastos y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra los 
bienes embargados como de la propie
dad de don Aurelio Acebal Alvarez, y 
con su producto pago' total al ejecu
tante Piensos Viana, S. A. (PTVISA) de 
tas 1.713.416 pesetas de principal re

clamadas, intereses legales de dicha 
suma, desde la fecha de la diligencia 
declarando- denegado el pago, y las cos
tas del procedimiento, a cuyo- pago con
deno- a dicho demandado, que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en la 
forma prevenida por la Ley.

Así es por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, de la que se 
expedirá testimonio para su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo.—- 
Firmado : Carlos Javier Alvarez Fer
nández, Magistrado-Juez número uno.—■ 
Evelia Alonso Crespo.—-Rubricados.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado, y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León, 
a. once de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve. Haciéndose constar 
que contra esta sentencia puede inter
poner recurso en el plazo de cinco días 
en este Juzgado para ante la Audiencia 
Territorial de Valladolid. —- Doy fe.— 
Evelia Alonso Crespo.

4454 Núm. 3071 —3.944 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
numero dos de León

Don Antonio Torices Martínez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia número dos- de León y su partido. 
Certifico: Que en los autos núme

ro 724/88, seguidos en este Juzgado 
sobre demanda de separación matri
monial, se ha dictado' la siguiente:

Sentencia. —- León, a veintisiete de 
abril de mil novecientos, ochenta y 
nueve.

Vistos por el limo. Sr. D. Alberto 
Francisco Alvarez Rodríguez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de León y su partido, 
los presentes, autos- de demanda de se- 
paracinó conyugal que con el n.° 724/88 
se siguen en este Juzgado', promovidos 
a instancia de doña Valentina Diez Ru
bio, mayor de edad, casada, sin profe
sión especial y vecina de León, repre
sentada por el Procurador señora Crespo 
Toral y defendida por el Letrado señor 
Fernández Polanco, contra Miguel An
gel Godos- Vidal, mayor de edad, casa
do, pintor-decorador, vecino de León, 
c/ Federico' García Lorca, n.° 2-3.0 A, 
declarado en rebeldía procesal, y el Mi
nisterio Fiscal, y

Fallo: Que desestimando la demanda 
planteada por la Procuradora doña Lour
des Crespo Toral, en nombre y repre
sentación de doña Valentina Diez Ru
bio, contra el esposo de ésta don Miguel 
Angel Godos Vidal y por las exclusivas 
razones que se esbozan en los funda
mentos jurídicos de la presente resolu
ción, no ha lugar a decretar la separa
ción matrimonial interesada, sin que 
proceda hacer imposición expresa de las 
costas en la presente instancia ocasio
nadas.
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Contra esta resolución podrá inter
ponerse recurso de apelación para ante 
la lima Audiencia Provincial (Sección 
Civil) de Vallado-lid, en término de cin
co días.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo. — Alberto Alvarez Rodrí
guez.—'Rubricado.”—Fue publicada en 
el día de su fecha.

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia 
y sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido el presente que firmo 
en León, a cuatro de mayo de mil no
vecientos ochenta y nueve. — Antonio 
Torices Martínez. 4364

* *

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo- seguidos en este Juzgado con 
el núm. 610 de 1988 y de que se hará 
mérito- se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a once de marzo de 1989.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodrí
guez, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Jaime Hurtado Berenguel, 
representado por el Procurador doña 
Carmen de la Fuente y dirigido por el 
Letrado don Cosme González del Río, 
contra doña Dolores Mieres García, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rada en rebeldía, sobre reclamación de 
3.074.679 pesetas de principal, intere
ses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de Dolores Mieres. 
García y con su producto pago total al 
ejecutante don Jaime Hurtado Beren
guel de las 2.174.689 pesetas redama
das, interés de esa suma desde la de
negación de su pago y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a di
cha demandada, que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.-^Así por esta mi sen
tencia. juzgado en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación a la 
demandada rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
ocho de mayo de 1989—Alberto Alva
rez Rodríguez.

4363 Núm. 3072—2.992 pías.

Don Antonio Torices Martínez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 162 de 1989 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—*En la ciudad de León, 
a 5 de mayo de 1989.—'Vistos por el 
limo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodrí
guez, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia del Banco Hispano Ameri
cano, S. A., representado por el Procu
rador don Mariano Muñiz Sánchez y di- 
ridigo por el Letrado- don Rafael Du
ran, contra don F. Javier López, María 
Luisa Fdez., Amable Fdez., Josefa Al
varez, que por su incomparecencia han 
sido declarados en rebeldía, sobre re
clamación de 1.654.814 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de F. Javier López, 
M.a Luisa Fdez., Amable Fdez., y con 
su producto pago total al ejecutante 
Banco Hispano Americano, S. A., de las 
1.154.814 pesetas reclamadas, interés de 
esa suma pactado y las costas del pro- 
cedimento, a cuyo pago condeno a dicho 
demandado, que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—'Así por esta mi sen
tencia juzgado en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
nueve de mayo de 1989.—Antonio To
rices Martínez.

4422 Núm. 3073-3.060 pías.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo- seguidos en este Juzgado con 
el núm. 1 de 1989 y de que se hará 
mérito se ha dictado- la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de enero de 1989.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodrí
guez, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Banco Hispano America
no, S. A., representado por el Procura
dor señor Muñiz Sánchez y dirigido 
por el Letrado señor Durán Muñoz, 
contra María Rosa Villota Antolín, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rada en rebeldía, sobre reclamación de 
348.356 pesetas de principal, intereses 
y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de María Rosa Vi
llota Antolín y con su producto pago 
total al ejecutante Banco Hisnano Ame
ricano, S. A., de las 233.356 pesetas re
clamadas, intereses de esa suma pacta
dos y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicha demandada, 
que por su rebeldía se notificará la

; sentencia en la forma prevista por la 
Ley.—'Así por esta mi sentencia juzga
do- en primera instancia lo- pronuncio, 
mado y firmo.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
diez de mayo de 1989—Alberto Alva
rez Rodríguez.

4423 Núm. 3074—2.992 pías.

í Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

1 Don Alfonso- Lozano Gutiérrez, Ma- 
| gistrado Juez del Juzgado de Prime- 
| ra Instancia número tres de León y 
-5 su partido.
j Hago saber: Que en este Juzgado y 
icón el número 232/89, se tramita ex- 
| podiente de dominio a instancia de don 
? Germán Ferrero- Mata, en el cual ha 
pido acordada la incoación del mismo 
| sobre la inmatricula-ción de la finca: 
I “Solar, en término de León, Ayunta- 
j miento de León, en forma de “L”, nú
mero 26 de la avenida de Madrid, antes 
226 de la carretera de Madrid, de no
venta y ocho metros y sesenta y cinco 
decímetros cuadrados, que linda: fren
te, entrando, en línea de 3,95 metros, 
con avenida de su situación; derecha 
entrando, en línea de 12,35 metros, con 
Félix Cañón de Castro; izquierda, en 
línea de 4,80 metros, con Julio Ferrero 
Barrio y en línea de 6,35 metros con 
Andrés Núñez Martínez v Pascuala 
Martínez Prieto, hoy propiedad del so
licitante, y fondo, en línea de 13,00 
metros con Asunción Espinosa Martí
nez, el que se sustanciará de acuerdo 
con lo establecido en el art. 201 y si
guientes de la Ley Hipotecaria, con in
tervención del Ministerio Fiscai, citán
dose mediante el presente a cuantas per
sonas ignoradas e inciertas pudiera per
judicar la inscripción solicitada y las 
que tengan algún derecho real sobre 
la misma, así como a los colindantes, 
a fin de que en término de diez días, 
a partir de la publicación del presente 
puedan comparecer en autos, personán
dose en forma, si les conviniere a ale
gar cuanto a su derecho convenga, con 
apercibimiento- de Ley.

Dado en León a cinco de mayo de 
mil novecientos ochental v nueve. — 
E/. Alfonso Lozano Gutiérrez.—El Se
cretario (ilegible).

4338 Núm. 3075—3 196 pías.

Juzgado de Primera Instamete, 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 232/89, se 
tramita demanda de juicio ejecutivo a 
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instancia de la sociedad denominada 
Mapire Finanzas, Entidad de Finan
ciación, S. A., representada por el Pro
curador D. Santos de la Torre Fuertes, 
contra D. Angel Fernández Huerta, 
mayor de edad, casado, cuyo- actual do
micilio y paradero se ignora, sobre re
clamación de 204.400 pesetas de prin
cipal, más 100.000 pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas, en cu
yos autos, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado citar de remate a la par
te demandada cuyo domicilio se desco
noce, para que en término de nueve 
días se persone en los autos y se opon
ga si el conviniere, habiéndose practi
cado el embargo de sus bienes, sin pre
vio requerimiento de pago, dado su ig
norado paradero. De no personarse en 
los autos le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Se le notifica a la esposa del ejecu
tado doña María Altamira Martínez 
Monje el embargo trabado- a los fines 
del artículo 144 del Reglamento Hipo
tecario.

Dado en León, a ocho de mayo de 
mil novecientos ochenta y nueve. — 
Guillermo Sacristán Represa.

4430 Núm 3076—2 516 pías.

Cédtílu die notificación y 
requerimiento

Por la presente y en virtud, de lo 
acordado por el limo. Sr. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número cua
tro de León, en juicio ejecutivo núme
ro 174/88, seguido- en este Juzgado a 
instancia de la Procuradora doña So
ledad Taranilla Fernández, en nombre 
y representación de la Entidad Mercan
til Miguélez, S. L., contra D. Emilio- 
García Diez y el avalista D. Francisco 
Javier García Diez, sobre redamación 
de 359.124 pesetas de principal, más 
200.000 pesetas calculadas para intere
ses, gastos y costas, se notifica a los 
demandados, que en el procedimiento 
de referencia, que se encuentra en pe
riodo de ejecución de sentencia, y por 
la parte actora se ha propuesto como 
perito para el avalúo- del inmueble em
bargado a D. ?danuel Cermeño Salo
món, mayor de edad, casado y vecino 
de León, y se les concede un plazo de 
dos días para que puedan nombrar 
otro de su cuenta, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo se les tendrá por 
conformes con el propuesto por la par
te demandante. Asimismo se les requie
re para que en término -de seis días pre
senten en la Secretaría de este Juzgado 
los títulos de propiedad del inmueble 
embargado.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a los demandados don 
Emilio, García Diez y D. Francisco Ja
vier García Diez, en ignorado parade
ro, expido el presente que firmo en 
León a veintisiete de abril de mil no
vecientos ochenta y nueve.—El Secre
tario (ilegible).

4188 Núm. 3077—2.924 pías.

Juzgado de Primera Instancia
número uno de Ponferrada

Don Francisco Gerardo Martínez Tris
tón, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio or
dinario de menor cuantía núm. 262/89, 
a instancia de don Atilano González, 
Sociedad Limitada, con domicilio en 
San Andrés, de Montejos (Ponferrada), 
representado en autos po-r el Procurador 
señor don Antonio P. López Rodríguez, 
contra don José Rodríguez Martínez, de 
Páramo del Sil, y actualmente en igno
rado- paradero, sobre reclamación de 
cantidad en cuantía de 985.354 pesetas 
de principal más lo que se derive de 
intereses, gastos y costas, en cuyos autos 
v por medio del presente se emplaza al 
demandado- y a su esposa, para que en el 
término- de diez días comparezca en estos 
autos personándose en forma v conteste 
a la demanda, apercibiéndole de que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho, hacién
doles saber asimismo- que las copias de 
la demanda y documentos acompañados 
se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado a su disposición.

Y para que sea publicado el presente 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado 
y de Páramo del Sil, expido el presente.

Dado en Ponferrada, a dos de -mayo 
de mil novecientos ochenta v nueve.— 
El Juez de Primera Instancia, Francis
co Gerardo Martínez Tristón.—La Se
cretaria (ilegible).

4727 Núm. 3078—2.652 pías.

Don Francisco-Gerardo Martínez Tris
tón, Juez de Primera Instancia nú
mero uno -de Ponferrada y su partido 
judicial.
Hace saber: Que en los autos de 

ji.-i.cio de separación matrimonial núme
ro 683/88 se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como- sigue:

“Sentencia N.° 32/89.—-En Ponfe
rrada, a seis de febrero de mil nove
cientos ochenta y nueve.—Vistos por el 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada y su partido, 
don Francisco-Gerardo Martínez Tris
tón los presentes autos de separación 
matrimonial núm. 683/88, seguidos en 
este Juzgado entre partes, de una y 
como demandante don Alfonso Váz
quez Gutiérrez, representado- en autos 
r'or el Procurador don Germán Fra 
Núñez, y de otra, como demandada, 
doña Mercedes Louzao Torres, sin de
fensa ni representación, por lo que fue 
declarada en rebeldía, así como el Mi
nisterio Fiscal en virtud de lo dispues
to en la disposición adicional 8.a de la 
Ley 30/1981, de 6 de julio-, y

Fallo: Que estimando- la demanda 
presentada por el Procurador don Ger

mán Fra Núñez, en nombre y repre
sentación de don Alfonso Vázquez Dié- 
guez, debo decretar y decreto la sepa
ración de los esposos don Alfonso Váz
quez Diéguez y doña Mercedes Louzao 
Torres y declarar disuelto el régimen 
económico matrimonial. Que asimismo 
establezco como medidas las siguientes: 
La asignación al esposo de la guarda 
y custodia de los dos. hijos del matri
monio, hasta su mayoría de edad, y ello 
sin perjuicio- del régimen de visitas 
que en ejecución de sentencia se exige 
en favor de la esposa; la asignación al 
esposo e hijos del uso de la vivienda 
que constituye el hogar conyugal, sita 
en el 4.0 piso del núm. 1 del Paseo de 
los Abetos de esta ciudad, y todo ello 
sin hacer expresa condena en costas. 
Notifíquese esta sentencia a las partes 
y al Ministerio Fiscal, y una vez firme 
comuniqúese de oficio al Registro Civil 
Central donde constan inscritos el ma
trimonio y nacimiento de ambos hijos. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando- en la instancia, la pro
nuncio, mado y firmo.—Tco. Gerardo 
Martínez.-—Rubricada.”

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña Mercedes 
Louzao Torres, a la que al propio tiem
po se le hace saber que la misma no es 
firme y que contra la misma podrán 
interponer, ante este Juzgado y en el 
plazo- de cinco días, recurso de apela
ción del que, en -su caso, conocerá la 
Audiencia Provincial, expido v firmo el 
presente edicto en Ponferrada, a quince 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
nueve.—-E/ Francisco-Gerardo Martí
nez Tristón. — La Secretaria (ilegible).

4726 Núm 3079—4.964 ptas.

Don Gerardo Martínez Tristán, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido.
Hace público: Que en este Juzgado 

y con el número 459/84, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador don Antonio P. Ló
pez Rodríguez en nombre y represen
tación de Francisco Pérez Carames, ma
yor de edad, casado- y vecino de Villa- 
franca del Bierzo, contra D. Venerable 
López Vidal, mayor de edad, industrial 
y vecino- de Cedeira (La Coruña), sobre 
reclamación de 180.000 pesetas de 
principal y la presupuestada para gas
tos y costas, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso por segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tinos 
que se indican los bienes que se des
cribirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 7 de 
julio de 1989, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los li- 
oitadores: Que para tomar parte de
berán consignar en la mesa del Juzgado 
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o establecimiento destinado al efecto el 
20 por too del valor efectivo que sirva 
de tipo para la subasta; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 4 de sep
tiembre, a las once horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las once horas del 
día 5 de octubre de 1989, admitién
dose toda clase de posturas con las re
servas establecidas en la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
Vehículo turismo1 R-8 LU-19.795. 

Precintado en las cocheras de Senra 
(Ortigueira). Tasado1 pericialmente en 
ochenta mil pesetas.

Dado en Ponferrada a dieciocho de 
mayo- de mil novecientos ochenta y 
nueve.—«E/. Gerardo' Martínez Tristán. 
El Secretario (ilegible).

4855 Núm. 3080—4.420 ptos.
*

* -A

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido, en re
solución de esta fecha recaída en los 
autos incidentales número 265/89, se
guidos a instancia de doña Africa Oca
ña Pombo, representada por el Procu
rador Sr. López Rodríguez contra doña 
Vicenta Blanco Reguera, en ignorado 
paradero, sobre resolución del contra
to' de arrendamiento' de local de nego
cio; por la presente se emplaza a la 
citada demandada para que comparez
ca en legal forma en los autos y con
teste a la demanda en el término de 
seis días con el apercibimiento de que 
si no comparece ni alega justa causa que 
lo impida será declarada en rebeldía.

Haciendo constar que las copias de 
la demanda y documentos acompañados 
se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado a su disposición.

Ponferrada, a dos de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.—-La Se
cretaria Judicial (ilegible).

4433 Núm. 3081—1.904 ptas.

Juzgado de Instrucción
número uno dle Ponferrada 

Requisitorias
_ Cortés Soiza, Juan-Antonio. de 27 

años, hijo de José y de Palmita, natu
ral de París, domiciliado últimamente 

en Dehesas - Ponferrada, Barrio La Esr- 
tación, por el delito de Util. ileg. ve
hículo' motor en grado de frustración 
en el Proced. especial, núm. 88 del año 
1988, comparecerá, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la. busca y captura del referido encar
tado y caso de ser habido lo ingresen 
en prisión, dando cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a veintidós de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
nueve.—E/. (ilegible). — El Secretario 
(ilegible). 4811

***

Alberto Gallego Cañueto, nacido el 
19-9-63, de estado soltero1, sin profesión, 
hijo- de Vicente y de Consuelo, nato- 
ral de Toral de Merayo, domiciliado 
intimamente en Toral de Merayo, por 
el delito1 de robos en Pto. abreviado, 
núm. 18, del año 1989, comparecerá 
bajo apercibimiento' de ser declarado 
rebelde en el término1 de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número uno 
de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las; Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido- acusado 
y caso de ser habido lo ingresen en pri
sión, dando cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a veintidós de 
mayo de 1989.—E/. (Ilegible)—El Se
cretario (ilegible). 4812

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número dos de Ponferrada

D. Luis Helmuth Moya Meyer, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
número dos de Ponferrada y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos incidentales de 
separación número 327/87, seguidos 
a instancia de doña Carmen Rodrí
guez Vega, representada por el Pro
curador señor Rodríguez González y 
defendida por el Letrado señor Ló
pez Gavela Noval, designados de ofi
cio, contra el Ministerio Fiscal en 
la representación que le es propia, 
y contra el demandado don José 
Arias Franco y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, y 
en cuyos autos por propuesta de pro
videncia del día de la fecha se acor
dó emplazar a dicho Ministerio Fis
cal y al referido demandado don 
José Arias Franco, para que en el 
plazo de veinte días contesten en 
legal forma a la demanda con aper
cibimiento al demandado que de no 
hacerlo así será declarado en rebel
día, acordándose el emplazamiento 

del mismo por medio de edicto, sig
nificándole que las copias de deman
da y documentos acompañado con 
la misma se hallan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.

Ponferrada, a tres de mayo de 
1989.—E/ Luis Helmuth Moya Me
yer—El Secretario (ilegible). 4717

Don Luis-Helmuth Moya Meyer, Juez 
de Primera Instancia número dos de 
Ponferrada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 220/89, seguidos a instancia de la 
Entidad Udaco, S. A., representada por 
el Procurador don Tadeo Morán Fer
nández, contra don José Luis Martínez 
Fernández y otro, en cuyos autos se ha 
dictado sentencia; cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

“Sentencia núm. 134/89.—En la ciu
dad de Ponferrada, a diez de mayo de 
mil novecientos ochenta y nueve.—El 
señor don Luis-Helmuth Moya Meyer, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Ponferrada y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo' número 220/89, seguidos entre 
partes, de la una como demandante la 
Entidad Udaco, S. A., representada por 
el Procurador don Tadeo Morán Fer
nández, y defendida por el Letrado don 
Luis Revenga, contra don José Luis 
Martínez Fernández y don Edelmiro 
Martínez, con domicilio en Bárcena del 
Bierzo, declarados en rebeldía, sobre 
pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 
consecuencia mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor don José 
Luis Martínez Fernández y otro y con 
su producto entero y cumpligo pago al 
acreedor Entidad Udaco, S. A., de la 
cantidad de 159.251 pesetas, importe 
del principal que se reclama, los inte
reses. legales, correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éste y las 
costas causadas y que se causen, a ’as 
que expresamente condeno al referido1 
demandado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma por medio, de 
edictos a don José Luis Martínez, Fer
nández y Edelmiro Martínez Sierra, 
significándoles que dicha resolución no 
es firme y que contra la misma puede 
interponerse recurso- de apelación para 
ante la lima. Audiencia Provincial de 
León en el plazo- de cinco días contados 
a partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, expido y firmo- el pre
sente en Ponferrada, a once de mayo 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Luis-Helmuth Moya Meyer—El Se
cretario (ilegible).

4729 Núm, 3082—4.216 ptas.
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Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don 'Miguel Angel García Navarro, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
N.° 2 de los de León. Doy fe.

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado - Juez del 

Juzgado de Distrito número dos de los 
de esta ciudad de León, por providen
cia de esta fecha dictada en el juicio 
do de faltas número 1.473 de 1988 
por el hecho- de imprudencia, daños y 
lesiones, acordó señalar para la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas el próximo día -diecinueve del mes 
de julio de mil novecientos ochenta y 
nueve, a las doce cincuenta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito número dos, sita en la calle 
Roa de la Vega, número 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciado Miguel Angel García Navarro, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo- y sello la presente en León, 
a dieciocho de -mayo de mil- novecien
tos -ochenta y nueve. —- El Secretario, 
Miguel Angel García Navarro. 4716

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
N.° 2 de los- de León. Doy fe.

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado - Juez del 

Juzgado de Distrito número dos de los 
de esta ciudad de León, por providen
cia de esta fecha dictada en el juicio 
de faltas número 348 de 1989 por el 
hecho^de imprudencia con daños, acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio- de faltas el próxi
mo día tres del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve, a las die
ciséis treinta hora, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Distrito núme
ro dos, sita en calle Roa de ia Vega, 
número 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue

bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciado- Juan Villanueva Fernández cuyo 
actual paradero- se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León a die
ciocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.—<E1 Secretario, Fran
cisco- Miguel García Zurdo. 4715

Don Francisco Miguel García Zurdo-, 
Secretario del Juzgado de Distrito del 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de -cognición número 355/88, de este 
Juzgado, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

“En León, a diez de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.—El ilus- 
trísimo Sr. Magistrado-Juez dei Juzga
do de Distrito número dos de León, 
don I-reneo García Brugos, después de 
examinar los presentes autos de juicio 
de cognición, número 355/88, ha pro
nunciado la siguiente:

Sentencia. —- El juicio se promueve 
por el Procurador don Santiago Gon
zález Varas, en nombre y representa
ción de Caja Postal de Ahorros, que 
actúa bajo la dirección del Letrado don 
Jesús Miguélez López, -contra don Al
fredo González González, mayor de 
edad y vecino de Ponientada, calle Ge
neral Vives, número- 1, sobre reclama
ción de cuatrocientas diecisiete mil tres 
pesetas...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Caja Postal de Ahorros, 
contra don Alfredo González Gonzá
lez, debo condenar y condeno a dicho 
demandado, a satisfacer a la Entidad 
actora la cantidad reclamada de cua
trocientas diecisiete mil tres pesetas,
más tos. intereses legales desde la in-i 
terposición de la demanda y al pago de 
las costas causadas en esta instancia. 
Dada la situación de rebeldía del de
mandado notifíquesele esta sentencia 
conforme al art. 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil. — Al no ser firme 
esta resolución puede ser recurrida en 
anelación en tres días para la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial.—La firma el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que la dic
ta—dreneo García Brugos.—Firmado y 
rubricado.”

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
tablón de anuncios -de este Juzgado, a 
fin de que sirva de notificación en for
ma al demandado don Alfredo Gonzá
lez González, en situación de rebeldía 
procesal, expido y firmo el presente en 
León, a dieciséis de mayo de mil no
vecientos ochenta y nueve.—-Francisco 
Miguel García Zurdo.

4766 Núm 3083—4.012 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres dle León

Don Martiniano- de Atilano Barrenada, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número tres de León.
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción a que luego se hace mención re
cayó la sentncia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, es como sigue:

“Sentencia.—León, a diecisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y 
nueve.—-Vistos por la Ilustrísima señora 
doña María Dolores González Hernan
do, Magistrado-Juez de Distrito número 
tres de León, los presentes autos de 
juicio de cognición núm. 282/88, se
guidos a instancia de doña Amelia Mar
cos Rodríguez, representada por el Pro
curador señor Muñiz Alique y asistida 
del Letrado don José-Luis Morán Gon
zález, contra don Jacobo- Rafael Pía 
Gracia, mayor de edad y vecino de La 
Coruña, sobre reclamación de canti
dad, y

Falto: Que estimando como estimo 
la demanda formulada por doña Amelia 
Marcos Rodríguez, representada por el 
Procurador señor Muñiz Alique y asis
tida del Letrado don José Luis Morán 
González, contra don Jacobo Rafael Pía 
Gracia, debo de condenar y condeno al 
demandado a satisfacer al actor la can
tidad de 100.000 pesetas (cien mil pe
setas), intereses legales desde la inter
pelación judicial y tos derivados de la 
aplicación del art. 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, imponiendo1 a di
cho demandado las costas procesales. 
Contra la anterior sentencia, podrán las 
partes interponer recurso de a Delación, 
para ante la lima. Audiencia Provincial 
de esta ciudad, en el plazo de tres días. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera instan
cia, y que será notificada en la forma 
prevenida por la Ley al demandado en 
rebeldía, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía y su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido y firmo la presente 
en León, a veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve. — Marti- 
niano de Atilano Barreñada.

4191 Núm. 3084—3.672 ptas.
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juzgado de Distrito 
núvniero uno de Ponferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secretaria 
del Juzgado^ de Distrito número- uno 
de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil núm. 8/89, ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue:

Sentencia N.° 51/89—En nombre del 
Rey.—-En la ciudad de Ponferrada, a 
veintinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve—Vistos, los presentes 
autos de juicio verbal civil n.° 8/89, 
por el señor Juez de Distrito número 
uno, don Ricardo Rodríguez López, se
guidos a instancia de José Alvarez Be- 
néitez, mayor de edad, vecino de Pára
mo del Sil. contra don Pedro Miguel 
Alvarez M atilla, vecino de La Coruña, 
Norcontrol, S. A., con domicilio en La 
Coruña, c/ María Luisa Duran Marqui- 
na, n.° 20, y contra Alianza Mutua de 
Seguros, con domicilio en Madrid, calle 
Barquillo, n.° 23, sobre reclamación de 
cuarenta y nueve mil quinientas veinti
cuatro pesetas.

Fallo: Que debo estimar y estimo1 en 
parte la demanda presentada por el 
actor contra los demandados, y, en con
secuencia, debo condenar y condeno a 
don Pedro Miguel Alvarez Malilla y a 
Alianza Mutua de Seguros, a indemnizar 
conjunta y solidariamente a don José Al
varez Benéitez en la suma de cuarenta 
y nueve mil quinientas veinticuatro pe
setas (49.524 pías.) e intereses legales 
prevenidos, por el art. 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento' Civil, sin que haya de
vengo1 de otros, intereses, y sin hacer 
expresa imposición de costas.—Así por 
esta mi sentencia, que no es firme, ape
lable en tercero día ante este Juzgado1, 
para, ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de esta ciudad, y de 
que se lleve testimonio a los autos ori
ginales, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fdo. y ru
bricado, Ricardo* Rodríguez López.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, don 
Pedro Miguel Alvarez Amarilla y Ñor- 
control, S. A. y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, expi
do la presente en Ponferrada. a die
ciocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.—Doy fe. — Enriqueta 
Roel Penas.

4813 Núm. 3085—3.944 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédulas de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito número dos de 
esta ciudad en los autos de juicio de 
faltas número 540/89, por hurto, por 
medio de la presente se cita a Delfín 
Gerardo Fernández, en concepto de 
denunciante, de comparecencia ante 

este Juzgado., sito en Palacio de Jus
ticia, Avda. de las Huertas del Sa
cramento, para el día 7 de junio de 
1989, a las 12,00 horas, a fin de asis
tir a la celebración del juicio seña
lado, advirtiéndole que deberá com
parecer con los medios de prueba 
que intente valerse y que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho y caso de 
residir fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, podrá hacer uso de lo 
prevenido en el art. 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, 24 de m.ayo de 1989.— 
El Secretario (ilegible). 5047

***

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número dos de esta 
ciudad, en los autos de juicio de faltas 
número- 343/89, por daños tráfico, por 
medio de la presente se cita a José Luis 
Otero- Sánchez, en concepto de denun
ciado, de comparecencia ante este Juz
gado, sito en Palacio de Justicia, Avenida 
de las Huertas del Sacramento, para el 
día 21 de junio, a las. 10,30' horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio 
señalado, advirtiéndole que deberá com
parecer con los medios, de prueba que 
intente valerse y que de no hacerlo 
le parará el perjuicio- a que hubie
re lugar en derecho y caso de resi
dir fuera de la jurisdicción de este 
Juzgado, podrá hacer uso. de lo preve
nido- en el art. 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Ponferrada, 19 de mayo de 1989.— 
El Secretario (ilegible). 4814

Juzgado de Distrito 
de La Vetilla

Sentencia:
En La Vetilla (León), a nueve de 

mayo de mil novecientos ochenta y nue
ve.—El Sr. D. José - Miguel Sánchez 
Gutiérrez, Juez de Distrito, ha visto los 
presentes autos de juicio civil de cog
nición número 7/88, sobre acción rei- 
vindicatoria de inmuebles, promovidos 
por la Procuradora doña María Lour
des Diez Lago- en nombre y representa
ción del Ayuntamiento- de Viííamamn, 
a quien asiste el Letrado don Baltasar 
Orejas Diez, contra don José Luis Or- 
dás Fernández, mayor de edad, solte
ro, industrial y vecino de Villanueva 
de la Tercia (León), en situación pro
cesal de rebeldía.

Fallo: Que estimando- íntegramente 
la demanda formulada por la represen
tación del limo. Ayuntamiento de Vi- 
llamanín contra D. José-Luis Ordás 
Fernández, debo de declarar y declaro 
que el terreno que se encuentra al Óesr- 
te del edificio sito en Villanueva de la 
Tercia, destinado en su día a escuela y 
vivienda del maestro, en una franja de 
ios metros y medio de ancho, que dis
curre paralela a la fachada posterior de 

dicho- edificio-, es propiedad de expre
sada entidad demandante, por lo que 
debo condenar y condeno- a referido 
demandado- a retirar la cerca o cierre 
que ha construido- dentro del mismo; y 
todo ello con expresa imposición de las 
costas del juicio al mismo demandado, 
por ser de imperativo- legal.

Así por esta mi sentencia, contra la 
que cabe interponer recurso de apela
ción para ante la lima. Audiencia Pro
vincial en el plazo de tres días, por 
escrito- y con firma de Letrado, y que 
en lo que se refiere al demandado re
belde le será notificada a medio- de edic
tos, de no solicitar la actora su notifi
cación personal, definitivamente juzgan
do- en primera instancia, lo- pronuncio, 
mando- y firmo.—-E/. (Ilegible).

Publicación—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó, estando celebrando audien
cia pública en el día de su pronuncia
miento, de lo que yo, Secretario, doy fe.

4816 Núm. 3086—-3.672 pías.

Juzgado de Distrito 
de Cistiema

Misael León Noriega, Secretario- del 
Juzgado de Distrito- de Cistiema.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 16-0/86 seguidos, en 
este Juzgado entre partes que se rese
ñarán, ha recaído- sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—-En Cistiema, siete de 
abril de mil novecientos ochenta y nue
ve.—-Vistos por D. Ricardo Núñez Sen- 
dino, Juez de Distrito- de esta villa, los 
presentes autos de juicio de faltas, en 
ío-s que ha sido parte María-Josefa Gar
cía González, María Esther García Es- 
cándano- y Luis González del Blanco, 
Victoria González del Blanco, estos dos 
últimos, en situación procesal de rebel
día, y corno demandado Francisco Gar
cía Fernández, sobre daños en acciden
te de circulación.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a María Esther García Escanciano 
con declaración de las. costas- de oficio. 
Notifíquese esta sentencia teniendo- en 
cuenta la situación jurídico-procesal de 
los perjudicados. D. Luis González del 
Blanco y doña Victoria González del 
Blanco, a no ser que en el plazo de 
tres días los. perjudicados- interesen la 
notificación personal.—-Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo. Ricardo Nú
ñez Sendino.—Firmada y rubricada.

Y para que conste y remitir al Bole
tín Oficial de la provincia para que 
sirva de notificación a Luis- González 
del Blanco y Victoria González del 
Blanco, expido y firmo- la presente en 
Cistiema a nueve de mayo de mil no
vecientos ochenta y nueve. — Misael 
León Noriega. 4435
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Juzgado de lo Social 
número uno de León

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do - Juez de lo Social número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 69/88, seguida a instan
cia de Carlos José María Cardo Aller, 
contra Arias Hernández, S. L., sobre 
salarios, se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Sr. Ruigó- 
mez Gómez.

Previdencia. —*Magistrado-Juez: Se
ñor Rodríguez Quirós.—En León, a 
ocho de mayo de mil novecientos 
•ochenta y nueve.

Por dada cuenta, únase el precedente 
escrito a los. autos de su razón, y tén
gase por subrogado- el Fondo- de Ga
rantía Salarial, en los derechos y obli
gaciones del actor, devuélvase el pre
sente auto al archivo. Notifíquese la 
presente providencia a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial, v adviér
tase que contra la misma cabe recurso- 
de reposición. Lo- dispuso- S. S.a, que 
acepta la anterior propuesta.—Doy fe. 
Ante mí.—Fdo.: José Rodríguez Qui
tos. — J. Ruigómez Gómez. — Rubri
cados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Arias Hernández, S. L., actualmente en 
paradero- desconocido, expido la nre- 
sente en León y fecha anterior.—-Fir
mado: José Rodríguez Quirós.—J. Rui
gómez Gómez—Rubricados. 4439

-Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez de lo Social número uno 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 210/86, seguida a 
instancia de Primitivo Castro del 
Valle, y otros, contra Escayolas del 
rámicas y Sanitarios. S. L., y don 
Manuel Fernández Viñuela, sobre 
salarios, ha dictado la siguiente;

“Propuesta.—Secretario : Sr. Rui
gómez Gómez.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—En León, a 
nueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Por dada cuenta, únase el prece
dente escrito a los autos de su ra
zón y téngase por subrogado al Fon
do de Garantía Salarial, en los de
rechos y obligaciones del actor, de
vuélvase el presente auto al archi
vo.—Notifíquese la presente provi
dencia a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, y adviértase que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.—Lo dispuso S. S.a que 
acepta la anterior prepuesta.—Doy 
fe—Firmada: José Rodríguez Qui
rós.—J. Ruigómez Gómez. — Rubri
cados.”

Así consta en su original al que 

me remito y para que les sirva de 
notificación en forma legal a Esca
yolas, Cerámicas y Sanitarios, S. L., 
y a don Manuel Fernández Viñuela, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León, a fecha 
anterior.—El Secretario (ilegible).

4621

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez de lo Social número uno 
de los de León y su provincia. 
Place saber: Que en ejecución con. 

tenciosa número 78/87, seguida a 
instancia de Catherine Pérez Lló
rente y otros, contra El Condestable 
Leonés, S. A., sobre salarios, se ha 
dictado la siguiente:

“Propuesta.—Secretario: Sr. Rui
gómez Gómez.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—En León, a 
nueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Por dada cuenta, únase el prece
dente escrito a los autos de su ra
zón y téngase por subrogado al Fon
do de Garantía Salarial, en los de
rechos y obligaciones del actor, de
vuélvase el presente auto al archi
vo.—Notifíquese la presente provi
dencia a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, y adviértase que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.—Lo dispuso1 S. S.a que 
acepta la anterior propuesta.—Doy 
fe.—Firmada: José Rodríguez' Qui
rós.1—J. Ruigómez Gómez. — Rubri
cados.”

Así consta en su original al que 
me rem.ito y para que les sirva de 
notificación en forma legal a la 
apremiada, El Condestable Leonés, 
S A., actualmente en paradero ig
norado, expido la presente en León, 
a fecha anterior.—Él Secretario (ile
gible). 4622

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez de lo Social número 
uno de los de' León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 42/89, seguida a ins
tancia de Julio Santiago Rodríguez 
García contra Zamorana de Estruc
turas, S. A., sobre salarios, se ha dic
tado providencia cuya parte dispo
sitiva es la siguiente:

Propuesta.—-Secretario : Sr. Ruigó
mez Gómez.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós—En León, a 
nueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Por dada cunta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, practí- 
quese lo dispuesto en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral 
y reclámese a la Delegación Provin
cial de Hacienda, Registro de la Pro
piedad y Ayuntamiento del domici

lio del demandado, certificación de 
que si aparece algún bien o derecho 
susceptible de embargo, inscrito a 
su nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, para que en el pla
zo máximo de quince días inste la 
práctica de las diligencias que a su 
derecho convenga, o solicite lo pre
visto en el apartado 2.° del artícu
lo1 204 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, en su caso, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin ma
nifestación alguna se entenderá que 
existe insolvencia de la citada em
presa.—Notifíquese la presente reso
lución a las partes, haciéndolas sa
ber que contra la misma cabe re
curso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior prepuesta.—Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
J. Ruigómez Gómez.—“Rubricados”.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a la em
presa Zamorana de Estructuras, So
ciedad Anónima, actualmente en pa
radero desconocido, expido la pre
sente en León y fecha anterior.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
J. Ruigómez Gómez.—“Rubricados”.

4656

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez de lo Social número uno 
de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 138/89, 

seguidos a instancia de José Félix 
Gutiérrez Suárez, contra Joaquín 
Roura, Aseguradora, Instituto Na
cional de la Seguridad Social y Te
sorería General de la Seguridad So
cial, en reclamación por invalidez 
por silicosis, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es la si
guiente :

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por José Félix 
Gutiérrez Suárez, contra Joaquín 
Roura, Aseguradora, Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social y Teso
rería General de la Seguridad So
cial, debo absolver y absuelvo a di
chos demandados de la pretensión 
contra ellos ejercitada.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco' días.

Fírme que sea esta sentencia, ar
chívense los autos.

Así por esta mi sentencia que será 
publicada, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Firmado: J. Rodríguez Quirós.
Y para que conste y sirva de noti

ficación a la Empresa Joaquín Rou
ra y su Aseguradora, actualmente en 
paradero ignorado, expido la presen
te en León, a nueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Firmado: J. Rodríguez Quirós.— 
J. Ruigómez Gómez. 4718
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Juzgado de Lo Social 
número dos de León

En León, a veintiocho de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve.

Cédula de notificación
En los autos número 826/88, ejecu

ción número 63/89, seguida a instan
cia de Enrique González Rodríguez 
y tres más, contra Imyco, S. A., por 
cantidad, por el Ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León, don José Luis Cabezas Es
teban, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta del Secretario Sr. Pérez 
Corral.

Providencia .— Magistrado: Se
ñor Cabezas Esteban.—En León, a 
veintiocho de abril de mil novecien
tos ochenta y nueve.

Dada cuenta; requiérase a la eje
cutada para que, en el plazo de diez 
días, conforme el artículo 932 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, presen
te liquidación de salarios adeudados 
al actor, con arreglo a las bases es
tablecidas en sentencia de 4 de ene
ro de 1989 y auto de 31-3-89.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a Doy fe. “Con
forme”.

El Magistrado de Trabajo, José 
Luis Cabezas Esteban.—El Secreta
rio Judicial, Luis Pérez Corral.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en legal forma, expido 
la presente en León, a igual fecha, 
como notificación a Instalaciones, 
Mantenimiento y Construcciones, So
ciedad Anónima.—El Secretario Ju
dicial. 4085

En León, a ocho de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Cédula de notificación
En ejecución contenciosa; n.° 96/88, 

dimanante de los autos n.° 303/88, se- 
seguidos a instancia de don Jesús Mon- 
terde Vacelar, contra la empresa Grupo 
de Servicios de Seguridad, S. A., en 
reclamación de cantidad, por el Ilustrí- 
simo señor don José Manuel Martínez 
Illade, Magistrado de Trabajo número 
dos de los de León y su provincia, se 
ha aceptado la siguiente:

Propuesta—Secretario: Señor Pérez 
Corral.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade. — En León, a ocho de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Por dada cuenta únase el precedente 
escrito a los- autos de su razón, y tén
gase por subrogado; el Fondo de Ga
rantía Salarial, en los derechos y obli
gaciones del actor, devuélvase el pre
sente auto al archivo.

Notifíquese la presente providencia 
a las partes- y al Fondo* de Garantía 
Salarial, y adviértase que contra la 
misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a, que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe. Ante mí.— 
Firmado: José Manuel -Martínez Illa- 
de.—Luis Pérez Corral.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal, expido la pre
sente en León y fecha anterior, como 
notificación a Grupo de Servicios de 
Seguridad, S. A.—Él Secretario. 4440

D. José-Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez de lo Social núme
ro dos de León.
Hace saber: Que en los autos 

34/89, seguidos a instancia de Ma
nuel Regodeseves Sampedro, contra 
el INSS y otros, sobre incremento 
de invalidez (silicosis), ha habido 
desistimiento en el día de hoy por 
incomparecencia de la parte actora.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al deman
dado Isidoro Postigo, y su inserción 
de ofico en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
León, a diecisiete de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Firmado: José-Manuel Martínez 
Illade.—Luis Pérez Corral. — Rubri
cado. 4720

En León, a quince de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Cédula de notificación
En- los autos número 843/88, ejecu

ción número 37/89, seguida a instan
cia de Rosa Pérez Vidal, contra Ma
ría Blanca Gama Mediavilla por can
tidad, por el Ilustrísimo señor Ma
gistrado Juez de lo Social del nú
mero dos de León, don José Manuel 
Martínez Illade, se ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Martínez Illade.—En León, a 
quince de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Dada cuenta; únase el despacho 
recibido al expediente de su razón 
y, visto su contenido, se decreta el 
embargo del vehículo Alfa Romeo 
Sprint 1,5 QV, matrícula LE-3367-N, 
como de la propiedad del apremiado 
María Blanca Gama Mediavilla, a 
cuyo efecto, hágase saber al actor 
Rosa Pérez Vidal que dentro del tér
mino de seis días deberá proponer 
a este Juzgado persona idónea que 
se haga cargo como depositario del 
vehículo embargado, bajo apercibi
miento si así no lo hiciere, de proce
der al levantamiento de la traba.

Contra esta resolución cabe inter
poner recurso de reposición, en el 
plazo de tres días.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a Doy fe. “Con
forme”.

El Magistrado-Juez José Manuel 
Martínez Illade—El Secretario, Luis 
Pérez Corral.

Y para que así conste y sirva de
notificación en legal forma, expido 
la presente en León, a igual fecha, 
como notificación a María Blanca 
Gama Mediavilla.—El Secretario Ju
dicial. 4624

***

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez de lo Social núme
ro dos de los de León y su pro
vincia
Hace saber: Que en autos núme

ro 119/89, seguidos ante este Juzga
do a instancia de doña M.a Asun
ción Alvarez Marcos, contra, doña 
M.a del Carmen Delgado Herrera y 
otro, sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado con fecha de hoy sen
tencia, cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

Fallo: Que estimando la demanda 
en lo necesario debo condenar y con
deno a la empresa demandada a que 
abone a la actora la cantidad de 
172.283 pesetas, incremetnada con el 
10 por 100 de mora en el cómputo 
anual, a contar desde 7-2-89 con ab
solución del Fondo de Garantía Sa
larial en este trámite.

Se advierte a las partes que con
tra este fallo no cabe recurso. Firme 
que sea esta sentencia, archívense 
los autos.

Por esta mi sentencia que será pu
blicada, lo pronuncio, mando y fir
mo.

Y para que sirva de notificación
en forma a la demandada doña Ma
ría del Carmen Delgado Herrera en 
paradero ignorado y su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a diez 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y nueve. —- José Manuel Martínez 
Illade—-Rubricado. 4576

Juzgado de lo Social 
número tres de León

En León, a veintiocho de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve.
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado-Juez de lo Social núme
ro tres, de los de León y su pro
vincia, ha pronunciado,
En nombre del Rey el siguiente 

auto.
Antecedentes :

l.° Que presentada demanda por 
doña Natividad Castro Sanjuán, con-
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León, a tres de mayo de mil novetra Sucesores de Industria Rabadán, 
S. A., se dictó sentencia, en la que, 
sustancialmente se condenaba a la 
ejecutada al pago de cantidad de 
1.197.600 pesetas.

2. ° Que formulada ejecución con
tra la ejecutada, se acordó la misma, 
y previos los trámites oportunos, se 
procedió al embargo de los vehícu
los, LE-1191-K y LE-1192-K, proce
diéndose a su peritación; y señalada 
subasta para la venta de los bienes 
en los días uno y veintinueve de 
marzo y veintiséis de abril, todos 
ellos de mil novecientos ochenta y 
nueve.

3. ° Que compareciendo como pos
tor para la celebración de la terce
ra subasta, entre otros, don Avelino 
Moreno García, se le adjudicó los si
guientes bienes, dos furgones, ma
trículas: LE-1191-K y LE-1192-K.

Fundamentos de derecho
Que verificado el remate en fir

me, en cuanto a los lotes 1 y 2, pu
blicados en el edicto1 de la subasta, 
especificados en el edicto de subasta, 
y conforme a los artículos 1.500, 
1.506 ss., y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, procede 
aprobar el remate y llevarlo a efec
to, mediante1 la entrega de los cita
dos bines al comprador, requiriéndo- 
se al depositario a tal efecto, previa 
presentación del pago del impuesto 
de actos jurídicos documentados.

Declaro
Aprobado el remate de los siguien

tes bienes, y valoración que se in
dica: Dos furgonetas Ebro, matrícu
las LE-1191-K y LE-1192-K: 350.000 

'pesetas.
Expídase testimonio del presente, 

que servirá de título de propiedad y 
adquirirá plena validez, una vez que 
se presente a la Abogacía del Esta
do, a los efectos de la oportuna li
quidación de actos jurídicos docu
mentados.

Requiérase al depositario don Luis 
March González, para que haga en
trega de los bienes citados al adju
dicatario, con las prevenciones lega
les oportunas y dése a las cantida
des el destino legal oportuno para 
el pago de las cantidades pendientes 
en las presentes actuaciones.

Notifíquese a las partes. 4093

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social núme
ro tres de los de León y su pro
vincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 95/87, dimanante de los au
tos 254/87, seguida a instancia de 
María del Carmen Benéitez Martí
nez y otros contra Sociedad Coope
rativa Virgen del Camino (UDA), 
Por cantidad, se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta— Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. —- Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—León, a vein
tisiete de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Por dada cuenta; únase a los au
tos de su razón, dése traslado a las 
partes y requiérase al actor para que 
en el plazo de cinco días, concrete 
las medidas a tomar que estime con
veniente a su derecho, bajo aperci
bimiento de proceder al cierre y ar
chivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que, 
contra la misma, cabe recurso de re 
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta—Doy fe—Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Sociedad 
Cooperativa Virgen del Camino 
(UDA), actualmente en domicilio 
desconocido, expido el presente en 
León, a veintisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve,

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricados.

4095

*r *

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social núme
ro tres de los de León y su pro
vincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 95/87, dimanante de los au
tos 254/87, seguida a instancia de Ma
ría del Carmen Benéitez Martínez y 
otro, contra Sociedad Cooperativa 
Virgen del Camino (UDA), por can
tidad, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban—León, a tres 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y nueve.

Por dada cuenta; únase a los au
tos de su razón, dése traslado a las 
partes y no ha lugar a lo que se pide 
por haber sido ya contestado en el 
anterior escrito y firme la presente, 
procédase al cierre y archivo de las 
actuaciones.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que, 
contra la misma, cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta—Doy fe.—Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo—Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Sociedad 
Cooperativa Virgen del Camino 
(UDA), actualmente en domicilio 
desconocido, expido el presente en

cientos ochenta y nueve.
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.

P. M. González Romo.—Rubricados.
4175

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social núme
ro tres de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 58/88, dimanante de los au
tos 101/88, seguida a instancia de 
Natividad Castro Sanjuán, contra 
Sucesores Industrias Rabadán, S. A., 
en reclamación de salarios por el 
Ilustrísimo señor don José Luis Ca
bezas Esteban, Magistrado-Juez de 
lo Social, número tres de los de 
León y su provincia, ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es la si
guiente :

Aprobado el remate de los siguien
tes bienes, y valoración que se indi
ca : Dos hornos, cinta Ipsa, con que
madores, 2.000.000 de pesetas.

Expídase testimonio del presente, 
que servirá de título de propiedad 
y adquiérase plena validez, una vez 
que se presente a la Abogacía del 
Estado, a los efectos de la oportuna 
liquidación de actos jurídicos docu
mentados.

Requiérase al depositario para que 
haga entrega de los bienes citados 
al adjudicatario, con las prevencio
nes legales oportunas y dése a las 
cantidades lo acordado en autos y 
póngase el principal a disposición de 
la actora.

Notifíquese a las partes.
Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 

Rubricado.
Y para que conste, y sirva de no

tificación en forma legal, a Suceso
res de Industrias Rabadán, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, doce de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
nueve.—José Luis Cabezas Esteban.

4659

Juzgado de lo Social 
de Ponferrado.

Doña Patricia Pomar Sanz, Magis
trado-Juez de lo Social de Ponfe- 
rrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 62/89, dimanante de 
los autos número 1.301/88, seguidos 
a instancia de José Ramón Roblas 
Sahagún, contra Minas Josefita, So
ciedad Limitada, sobre cantidad, se 
ha dictado la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Sra. Re
dondo Miranda.

Providencia. — Magistrado: Seño
ra Pomar Sanz. — En Ponferrada, a 
nueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve. Dada cuenta, con-
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forme al artículo 200 del Decreto Re
gulador del Procedimiento Laboral, 
en relación con el 919 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se acuerda la ejecución contra Mi
nas Josefita, S. L., vecino de Tremor 
de Arriba y en su consecuencia, re
gístrese y sin necesidad de previo 
requerimiento al ejecutado, procéda
se al embargo de bienes de su pro
piedad en cuantía suficiente a cu
brir la suma de 63.824 pesetas en 
concepto de principal y la de 6.382 
pesetas qué por ahora y sin perjui
cio se calculan para gastos1 y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma. Practíquese lo dispues
to en el artículo 204 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. Notifíquese 
la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de reposición.—Lo 
dispuso^ S. S.a que acepta la anterior 
propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: Patricia Pomar Sanz.— 
Pilar Redondo Miranda.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Minas Josefita, S. L., actual
mente en ignorado paradero, expido 
el presente en Pcnferrada, fecha an
terior.

Firmado: P. Pomar Sanz.—P. Re
dondo Miranda. 4773

Doña Patricia Pomar Sanz, Juez sus
tituía del Juzgado de lo Social de 
Pcnferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 23/88, dimanante de 
los autos número 1.387/87, que se 
tramitan a instancia de don Javier 
Delgado Prada, contra Lideco, S. A., 
y el Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación sobre despido, la Juez 
sustituía de lo- Social de Pcnferrada. 
ha dictado el siguiente auto:

1. Antecedentes: Primero. — Que 
formulada demanda por don Javier 
Delgado Prada, mayor de edad y ve
cino de Pcnferrada contra la empre
sa LidecO', S. A., con domicilio en la 
calle Avenida de las Pías, núme
ro 57-1.° derecha.—15.500 Perlio Fene 
(La Coruña), en la persona que le
galmente la represente y contra el 
Fondo de Garantía Salarial en recla
mación sobre despido, y hallándose 
los presentes autos número 1.387/87, 
en trámite de ejecución contenciosa 
número 23/88, se decretó por provi
dencia de fecha 10-7-88, el embargo 
de los siguientes bienes, propiedad 
de la parte ejecutada: “Máquina nú
mero 1.—Comprensor suministrado 
por la casa Spraymaq, S. A., fabri
cado- por Cima-Motore. tipo P90L, 
número 1.986 de 2CV. 1472 KW, CIM 
1.400, 220 V. Conde 31. 6-450- V, 50-H2. 

monofásico, cuyo valor aproximado 
es de 112.000 pesetas—Máquina nú
mero 2—Máquina de pintar Sagoa, 
de 7' Kg/cm2; número- 1943.708.86, 
30-4-86; cuyo valor aproximado es 
de 144.000 pesetas.—Máquina núme
ro 3.—Máquina de escribir eléctrica 
marca Olivetti, cuyo valor aproxi
mado es de 20.000 pesetas.”

Segundo.—Que, previa las diligen
cias aportunas, se procedió a su pe
ritación, acordándose su venta en su
basta señaladas para los días 17 de 
febrero, 10 de marzo, y 28 de marzo 
del año 1989, respectivamente en la 
1.a, 2.a y 3.a subasta.

Tercero.—Que, celebrada la prime
ra y segunda subasta señalada, re
sultan desiertas, compareciendo a la 
3.a subasta como único postor el ac
tor don Javier Delgado Prada, que 
abierta la licitación en los términos 
prevenidos en la legislación vigente, 
ofreció la cantidad de mil pesetas 
(1.000 pesetas), y toda vez que dicha 
cantidad ofrecida no supera las dos 
terceras partes del precio que- sirvió 
de tipo para la segunda subasta de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, con suspensión del re
mate, se hizo saber el precio ofre- 
cido al deudor, para que dentro de 
los nueve días siguientes pagare al 
acreedor liberando los bienes o pre
sentase persona que mejore la pos
tura haciendo el depósito prevenido 
en el artículo 1.500 de la citada Ley 
de Enjuiciamiento- Civil, o en su caso 
pagare la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligán
dose al mismo tiempo a pagar el res
to del principal y las costas en los 
plazos y condiciones que ofrezca 
y que oído el ejecutante, podrá apro
barse, todo ello, con los apercibi
mientos a que hubiere lugar en de
recho, transcurriendo dicho plazo sin 
que la empresa demandada ejecuta
da Lideco, S. A., lo hubiere verifi
cado ni alegado causa alguna legíti
ma de impedimento.

II. Fundamentos jurídicos: Pri
mero.—Que celebradas las subatas 
conforme a los artículos 1.499, 1.50-0 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, asistiendo- como único postor 
a la 3.a subasta el acreedor deman
dante señor Delgado- Prada, que 
ofreció la cantidad de mil pesetas 
(1.000 pesetas), y no superando ésta, 
las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, con suspensión del remate, 
se hizo saber el precio ofrecido al 
deudor por nueve días, a los fines 
previstos en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuciamiento Civil, trans
currido dicho plazo sin que lo hubie
re verificado, y, por todo ello, proce
de la adjudicación definitiva a la 
parte actora de los bienes embar
gados.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general y pertinen
te aplicación.

S. S.a dijo: Que debía adjudicar 
y adjudicaba definitivamente los bie
nes reseñados en el antecedente de 
hecho l.°, de esta resolución, al de
mandante don Javier Delgado Pia
da, en la cantidad de mil pesetas 
(1.0-00 pesetas).

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición en el plazo de tres días a 
contar desde el siguiente al de la 
diligencia que acredite su notifica
ción. Así por este auto, lo mandó y 
firma la Juez sustituía del Juzgado 
de lo Social de Pcnferrada, doña Pa- 
trica Pomar Sanz; doy fe.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte ejecutada 
empresa Lideco, S. A., que actual
mente se halla en ignorado parade
ro, expido la presente en Ponferra- 
da, a diez de mayo de mil novecien
tos ochenta y nueve.—La Juez de lo 
Social. Patricia Pomar Sanz.—La Se
cretaria (ilegible). 4774

Doña Patricia Pomar Sanz, Magis
trado-Juez de lo Social de Ponfe- 
rrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 127/86, dimanante 
de autos número 796/86, instados 
por don Laudelino González Rodrí
guez contra Antracitas de Manzanal, 
S. L-, en reclamación sobre salarios, 
se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Quin
iela Rodríguez.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Martínez Illade.—En Pcnferrada, 
a veinte de diciembre de mil nove
cientos ochenta y ocho. Dada cuenta, 
únase el precedente escrito a los au
tos de su razón y téngase por sub
rogado al Fondo de' Garantía Sala
rial en los derechos y obligaciones 
del actor, y devuélvanse los presen
tes autos al archivo. Notifíquese la 
pesente resolución a las partes ha
ciéndolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dis
puso1 S. S.a que acepta la anterior 
propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
J. R. Quíntela Rodríguez.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Antracitas de Manzanal, S. L., 
actualmente en ignorado paradero, 
expido el presente en Pcnferrada. a 
once de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Firmado: P. Pomar Sanz. P. Re" 
dondo Miranda. 4721
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